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El Secretario del Consejo Permanente saluda atentamente a los Representantes Permanentes y se complace en informarles que el Presidente ha incluido un nuevo tema en el proyecto de orden del día de la sesión ordinaria del Consejo que se celebrará el martes 1 de agosto de 2006, a las 10:00 a.m., en el Salón Libertador Simón Bolívar, para considerar los puntos del orden del día adjunto.
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PROYECTO

ORDEN DEL DÍA

SESIÓN ORDINARIA
/

Fecha:
Martes, 1 de agosto de 2006


Hora:
10:00 a.m.
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Lugar:
Salón Libertador Simón Bolívar

1. Informe verbal de la Misión de Observación Electoral de la OEA en Nicaragua

· Solicitud de la Misión Permanente de Nicaragua (CP/INF. 5377/06)
2. Información actualizada sobre las próximas elecciones en Guyana.

3. Fijación de fecha para la presentación de candidatos para llenar una vacante de un miembro del Comité Jurídico Interamericano (CJI) y fijación de fecha para la elección. (Artículos 7 y 8 del Estatuto del CJI) 
· Nota de renuncia de un Miembro del Comité Jurídico Interamericano (CP/doc.4145/06 corr. 2) 

4. Proyecto de temario de la XXXIII Asamblea de Delegadas de la CIM  (CP/doc.4143/06)

5. Transmisión de informe a la Comisión:

· Nota del Presidente del Comité Jurídico Interamericano, Mauricio Herdocia Sacasa, remitiendo resolución e informe sobre el tema: Aspectos jurídicos de la interdependencia entre democracia y desarrollo económico y social (CP/doc.4144/06)
6. Otros asuntos
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	�. 	El Consejo despedirá al Embajador Alvaro Tirado Mejía, Representante Permanente de Colombia.


El Consejo despedirá al Embajador Alvaro Tirado Mejía, Representante Permanente de Colombia.
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